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 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México, con fundamento en los art'cu los 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 

30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter r torial de la Ciudad de 
iones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de .a Ley de Protección a los 
ad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3970- 
ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite .a presente Resolución 
iguientes: 	  

ntidad denuncia ciudadana, relativa a: 	es un perro rozo bóxer que tiene uno desnutrición severo, no 
sto 4 dios seguidos lo tienen amarrado todo el tiempo, cuondo llueve se mojo, no le don aguo, se le notan 
eños alegan que su fisionomía esos' (...1 [hechos que tienen lugar en calle Obraje, número 9, Interior C-
ro, Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 
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presencia de un 
corporal delgada 
correa de aproxi 
ocasiones en el in 
En una nueva visi a 
se encontraba d 
corporal delgada 
comentó que era 
médicos, por lo q 
baja condición co 
por personal de e 
actualmente el ej 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
Orgánica de la P 
Reglamento, mis 

ANÁLISIS DE LA I 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
uraduria Ambiental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México: así como 51 y 85 de su 

as que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
n I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
ar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
en calle Obraje, número 9, Interior C-402, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
r hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del anima: o que 
, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
uado acorde a su especie. 

sonal adscrito a esta Su bprocuradu ría llevó a cabo visita de reconocimiento de lechos, constatando la 
jemplar canino, raza bóxer, macho, pelaje color café con blanco, el cual presentaba una condición 
no contaba con recipiente de agua ni alimento a libre disposición, y se encontraba amarrado con una 
adamente un metro de largo, sujeta a un barandal. Acto seguido personal actuante tocó, en repetidas 
ueble donde presuntamente habitan sus responsables, sin embargo, los llamados no fueron atendidos. 
de reconocimiento de hechos, se constató la presencia del ejemplar referido con anterioridad, el cual 

mbulando libremente, contaba con un recipiente, sin embargo, se encontraba vatio, y una condición 
sin lesiones ni signos de enfermedad; siendo atendidos por una persona habitante del inmueble, quien 
limentado dos veces al día, y atendido por un veterinario; sin embargo, no contaba con los comprobantes 
e se hicieron las siguientes recomendaciones: proporcionarle atención médico veterinaria, debido a su 
poral, así como agua a libre d Isposinión. Por lo anterior, en seguimiento a las recomendaciones dejadas 
ta Entidad, se realizó visita de reconocimiento de hechos en el domicilio denunciado, constatando que 
mplar cuenta con una condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos de enfermedad, además 
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se observó que, el ejemplar cuenta con recipiente de agua a libre disposición, deambula libremente, el lugar de alojamien 
se encontró limpio sin presencia de heces, y a decir de su responsable, es alimentado tres veces al día, mezclando 
alimento con un suplemento, el cual fue recetado por su veterinario. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por partí d 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a deripc 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental jy d 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario a las disposiciones jurídicas en mate 
de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, constatando la presencia de 
ejemplar canino, raza bóxer, macho, pelaje color café con blanco, el cual presentaba una condición corporal delgada, 
contaba con recipiente de agua ni alimento a libre disposición, y se encontraba amarrado con una correa de aproximadamen 
un metro de largo, sujeta a un barandal. Acto seguido personal actuante tocó, en repetidas ocasiones en el inmueble don 
presuntamente habitan sus responsables, sin embargo, los llamados no fueron atendidos. En una nueva visita 
reconocimiento de hechos, se constató la presencia del ejemplar referido con anterioridad, el cual se encontraba deambulan 
libremente, contaba con un recipiente, sin embargo, se encontraba vacío, y una condición corporal delgada, sin lesiones 
signos de enfermedad; siendo atendidos por una persona habitante del inmueble, quien comentó que era alimentado dos vec 
al día, y atendido por un veterinario; sin embargo, no contaba con los comprobantes médicos, por lo que se hicieron 
siguientes recomendaciones: proporcionarle atención médico veterinaria, debido a su baja condición corporal, así como ag 
a libre disposición. Por lo anterior, en seguimiento a las recomendaciones dejadas por personal de esta Entidad, se realizóuisi  
de reconocimiento de hechos en el domicilio denunciado, constatando que actualmente el ejemplar cuenta con una condici 
corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos de enfermedad, además se observó que, el ejemplar cuenta con recipiente 
agua a libre disposición, deambula libremente, el lugar de alojamiento se encontró limpio sin presencia de heces, y a delir 
su responsable, es alimentado tres veces al día, mezclando su alimento con un suplemento, el cual fue recetado por 
veterinario. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instru men 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la L 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuras uri  
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante:- 

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a losAnimal 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículo 
fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradu 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial dola,Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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C.c.c.e.p.- LIC. Mariana soy Timbraren: Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C'udad de México. Para su superior conocinEerto -m 
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